RESOLUCION N° N° 050/05

VISTOS:

El reclamo que don …, identificado con D.N.I. No…., ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado en representación de la empresa asegurada …, contra la …, correspondiente a la Póliza de Vehículos Comerciales No. 6201626/000             contratada con una vigencia del 05 de abril de 2004 al 05 de abril de 2005, para cubrir el Vehículo Ómnibus Volvo B7F60, año 1990, Placa No. UI-8738;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo 6º del Reglamento de la Defensoría del Asegurado, en tanto que producida la decisión final de rechazo del siniestro por parte de la aseguradora, el asegurado, por intermedio de su corredor, presentó ante ésta la correspondiente solicitud de reconsideración, la misma que no ha sido resuelta dentro del plazo de treinta días previsto en el señalado Reglamento, quedando expedito el derecho del asegurado para recurrir ante esta Defensoría;  

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 17 de agosto de 2005;

Que, el asegurado manifiesta que cuando se hizo la colocación del seguro se extendieron cartas de cobertura provisionales que no contenían ninguna limitación respecto de la cobertura del riesgo de incendio; que asimismo, al momento del siniestro no habían recibido aún las condiciones de la póliza, las mismas que le fueron entregadas con posterioridad a la ocurrencia del evento reclamado, presentando en este sentido en calidad de prueba, la comunicación de fecha 09 de febrero de 2005 dirigida por …. a sus corredores de seguros solicitando a ésta el envío del Condicionado General de Daños Materiales correspondiente al vehículo siniestrado; que al recibir la póliza constató que ésta tenía una limitación en lo referente a la cobertura de daños como consecuencia de incendio, consistente en restringir los daños cubiertos solamente al incendio ocasionado a consecuencia de los eventos cubiertos en el Inciso A de la Sección 1a Daño Propio del Artículo 11º de la misma, siendo éstos el Choque, Despiste o Vuelco, lo cual no es coincidente con todas las demás pólizas de vehículos del mercado, que cubren el riesgo de incendio sin condicionar su origen;

Que, por su parte, la aseguradora manifiesta que de acuerdo con el Artículo 1361 del Código Civil, los contratos son obligatorios en cuanto se haya expresado en ellos, presumiéndose que lo expresado en ellos corresponde a la voluntad común de las partes, debiendo la parte que niegue dicha coincidencia asumir tal carga probatoria; agrega la aseguradora que el contrato es ley entre las partes, y que el proceder de otras compañías aseguradoras respecto de la forma de cubrir los riesgos que aseguran, es de ajeno interés para Rimac Internacional Compañía de Seguros y Reaseguros;

CONSIDERANDO:  
Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 1359º  del Código Civil, “No hay contrato mientras que las partes no estén de acuerdo en todas sus estipulaciones, aunque la discrepancia sea secundaria.”, de lo que se colige que el contrato de seguro celebrado entre el reclamante y …, con ocasión de la emisión de la Cobertura Provisional emitida con al finalidad de asegurar el vehículo asegurado, se celebró en los términos contenidos en dicha Cobertura Provisional;

Que, a los efectos de la incorporación de las Condiciones Generales, y las Particulares o Especiales no contenidas en la Cobertura provisional originalmente emitida, se requiere, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 1359º señalado, que ambas partes se encuentren de acuerdo en el contenido de los mismos, para que puedan ser válidamente incorporadas al contrato de seguro ya celebrado, y en tal caso, salvo pacto expreso en contrario, regirán desde el momento de su incorporación al contrato y en adelante;

Que, en el presente caso, la aseguradora no ha desvirtuado la prueba presentada por el asegurado en la que fundamenta su afirmación en el sentido de que al momento de ocurrir el siniestro, y por lo menos hasta la fecha de la carta solicitando el envío del Condicionado General,  datada el 09 de febrero de 2005, efectivamente no había sido emitido el Condicionado General correspondiente, en cuyos términos precisamente apoya su defensa la aseguradora; asimismo, no se ha demostrado que en los términos de la Cobertura Provisional otorgada, existiesen términos limitantes para la cobertura del riesgo de incendio, en los términos contenidos en el Condicionado General, u otros;     

Resuelve:

1. Declarar fundado el reclamo de don … en representación de … contra … correspondiente a la Póliza No. 6201626/000, por Seguro de Vehículos Comerciales.

2. Disponer que … abone la indemnización que corresponda por el siniestro que afectó el 08 de julio de 2004 al vehículo tipo Bus de placa UI8738. 

                                                                                      Lima, 21 de setiembre de 2005

